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_ capitanía general de castilla la vieja.

‘ El Señor Secreiarío ¿e Es’ado y del Despacho de la Gaerra me dÍ-i 
frrhi 26 de Ab«41 último Iq^ue sigue:

E&ciuo. Señor : El Señor Secretario de Estado y del Despacho con 1^- 
Mha ->5 dal actual traslada de Real orden á este Ministerio de mi cafgO

lo siguiente: • i. 1 c a » «t
• tEl Cónsul dP S. M. en-Perpiñan me dice con fecha b del aC- 
‘^Inal lo que co|ün.=}?or el Ministerio del interior se ha comunicado á los 

P. efectos de este Reino una circular con fecha 27 de Marzo ultimóla 
da cual ae, lea encarga particnlarmet^e vigilar la re fu gra

dos carlistas, sin permitirles por ningún pretaáto su residencia en les diez 
-depar lamen tos fronterizos de España, ni tampoco en el de. la capit-al? y 
autnñzándülos al mismo tiempo á pasar á Repica è Inglaterra por «on- 
cederles el (iobierno ningún socorro pecuniar¡o.=Y lo traslado à V,. E. 

- de Real orden para q'*e por el condasto del Ministerio d'^ su cargo^sc 
-comuniquen á los capitanes Generales de las Provincias fronteruas, y se 

dé por .MI medio la mayor publicidad en los distritos sublevados á Fs.» 
coinuiiicacion.

Y con el propio objeto lo tranacriho á V. E. para los efectos (pie

• son consiguientes. . ., . -ui ' 1
Lo comunico á V. para ^uc se sirva dar la publicidad posible a la 

- anterior Real resolución en ese distrito. Dios guarde á V. muchos años.
Burgos 4 de Mayo de 2 834- =José Manso.

«. Capitanía general de Castilla U Vi^a.=El Señor Becfclario de Esta-
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'da y del Despachó de ía Guerra me dice con fecha "a 5 da ' 4hríl ulti-' 
mo-ío que sigue: _

Excmfx Señor : El SuperinTfndcnla general de Policía con fecha a3 
¿el actual me dice lo siguiente:

En oficio de ig del achual me ha camunindo el Capilan General 
de Andalucía, que viendo el Gobernador encargado de Policía de San Lu
car de Barrameda que Don Gaspar Perez Albarez, vecino de la villa da^ 
Chipiona, y Don José Eugenio Sanchez, dé la de Huelva, habían com
prado veinte caballos y querían pasarlos por aquella barca al Condado de Nie- 
hla, trató de impedírselo creye*ido harían «sal uso de esta negociación; pe
ro que habiéndole argüido con la novísima Real orden que prohibe se 
pongan trabas ai tráfico de caballos, hubo de ceder á las instancias de 
¿¿57 "icon tanta mas razon cuanto le manifestaron que su objeto era lléi» 
varios á vender à los Urbanos de Gibraleon y otros pueblos del Condar 
¿o, dando una fianza de que no harían mal uso de ellos,=:Al dar este 
parte anade el Capitan General, que convencido de que el tráfico de ca
ballos no puede tener en la actualidad otro objeto que el de llevarlos 
á Portugal, en -¿onde siempre ha habido grande escasez, ha dado las ór
denes oportunas para que no se permita el pase á la frontera, á fin de 
evitar se introduzcan en aquel Reino con la mira de servir à los en«r 
migas del Trono de la Reina nuestra Señora/'

Y lo traslado á V. E. de Real orden para su inteligencia, y á fin 
¿e que no pormlta introducir caballos en Portugal.

Lo que comunico á V. con el propio objeto. Dios guarde á V. muw 
ohos años. Bdrgos 4 ‘le Mayo de i834’=J‘>sc Manso.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=El Señor Secretario de Esta^ 
¿o y del Despacho de la Guerra me dice con fecha a5 de Abril últi-, 

’ «no lo que copio.
Eïcmo. Señor: Al Capitan General de Castilla la Nueva digo hoy 

qne sigue:
" He dado cuenta á S. M. la Refna Gobernadora de una instancia 

"" ¿tocumentada de Don Calisto González, Teniente de Caballería retirado 
antes de i8ao en Arganda, el cu^ habiendo sido impurificado obtuvo 
por vía de pension una C’^ntidad inferior al sueldo de retiro que dlsfru- 
^¿la, y al que según expresa le corresponde por el Reglamento de re
tiros de 1828; y enterada S. M. se ha dignado resolver , á nombre de 
su Augusta IHja la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, con presen
cia de lo dispuesto en Real decreto de ii de Febrero último y circular 
que le acompaña, que á los Oficiales retirados que se hallen en el ca
so que Gonzalez, ú otros semejantes, se les admitan sus instancias eu 
las Juntas de ‘Clasificación con solo el objeto de acreditar que su impu
rificación ha procedido de causas puramente políticas, á fin de que con 
Bata calificación de la Junta puedan ser propuestos para el retiro que Fe^
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forresfj'^nda con arregla al ReçlarpeplQ vigente, del que disfrutaran jieS’ ' 
de el dia en que se les expida el nuevo Real Despacho; y que remita 
á -V. E. la referida- insianria de (ionzalex para el fin indicado/'

4^)e Real orden lo traUado á V. E. para su inteligencia y. efectos con

siguientes. , * »• li' . . •
Lo inserto à V. para que haciendo se púhliquq en ese distrito sirva 

de gQhierno á quienes pueda cQmprendeTle,. Dios guarde á V muchos anps. 
Rúrgiis 4 de Mayo de i84'4--—Manso. ,

• À M n ' - .
JURISDICCION DEL REGÍMIENTO PROVINCIAL DE LOGROÑO.

-El Exemo. 5enor Ipspcftor General del arma con fecha 3q de Abril 
ultimo pasado me dice lo que sigue;

’* El Excnio Señor Secretario do Estado y del,Despacho' de la Gúér- 
rj, me dijo en» 3 del açtual lo que copio.=ï’-vcmo. Señor.—Al Secfeiatio 
del tribunal Supremo de la Guerra y Marina digo hoy fo. qué sigbe, 
í^Iíe «lado cuenta á la Reina Gobermulora de lo expuesto por él Con- ' 
sejo Supremo de la Guerra en pleno en acordada de 6 de Marzo ulti
mo con motivo de habérsele . prevenido en 12 de Julio anterior lifiáni- 
festase su parecer acerca de la esencion de quintas que por diferentes Sd^- 
heranas resoluciones estaba concedida á los novicios de las ordenes clâus- 
Vales y propusiese- á-iwdc--e="-Mr-4<rye--pare  ̂
*e^opven»c“*« observase en lo suce^lbo; y enterada S, W. ba'^etílto 
á bien, declarar á nombre de su Augusta hija la Reina Nnésfrá Señb-^^ 
ca Doña JsABEL n, conformándose con, el dictamen de dicho ¿nj|lréf^ 
tribu.9ab que ningún novicio debe por esta cualidad , gozar de esentîôh 
para el. servicio militar, los cuales deberán entrar en suerte cómo todóí 
los demas, y si les tocare la de Soldado podran poner lustiíuto tonie 
otro cualquiera. De Real órden lo traslado á V. S, para los efectos cffti— 
iiguicnles. Lo traslado á V á fin de que le sirva de gobierno, y con el mis
ólo übjeiQ lo comunique á las Justicias de los Pueblos de esa Demar
cación "

Y yo lo trascrivo á V. S. á.fin de que por medio del Roleíin ofi
cial de esta Provincia lo Q<fula á todas las Justicias de los Pueblos com
prendidos en la demarcación del Regimiento según que así lo Reviene S. É.

Dios guarde á V. S. mcuhos años. Logroño la de Mayo de i834;i 
^zJpaquin de Quiñones.=:Seoor Corregidor interino de esta Capital, Jueí 
Conservador de la demarcación del Regimiento.

^De todas partes salen tropas para .reforzar «f ejército de operaciones 
del iSorte; la division del Brigadier Linares debe baber llegado ya TNa
varra, y aun se asegura que de Madrid . mismo se dirigen fuerzas de- 
tanslderacion à las provincias Vascongadas, pues el gobierno se ha cotí
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TCBcido de la importancia de sofocar y concluir radicalmente con las ban
das de sublevados que infestan aquel territorio.

■■El general Manso desde Burgos con fecha 4 actual dice lo siguien
te. I)e los avisos que he recibido de la Sierra resulta que no aparece la 
banda de Merino : perseguido, cansado, desengañado sin duda de lo teme
rario de su empresa, huye, se dispersa y se esconde. Solo se sabe la exis
tencia de pequeños grupos que no se atreven á bajar á los pueblos, y 
se ocultan en los montes. Una subdivision de tropas en pequeñas par
tidas que cruzan par todas partes, espero que los destruirá y acabará con 
ellos totalmente.

SAN SEBASTIAN. Jóvenes esforzados; aclamad á la Reina Gobernadora : resti
tuyendo á la razon sus fueros nos ha vuelto la patria que habíamos perdido; 
asentando el Trono sobre sus antiguos fundamentos, lo ha incorporado pa
ra siempre en la sociedad española; Isabel II se ba encarnado en la pa
tria, y no puede perecer la una sin la otra ; defendiendo á Isabel II 
defenderéis la patria.

Animosos ciudadanos; saludad de nuevo á la inmortal Cristina: las co
lumnas de Hercules, merced á su longanimidad, son ya el limite inde
leble del Africa : su divina mano ha allanado el Pirineo : la familia es- 
ropea que buscó un día entre nosotros el saber y se prosternó ante los 
esUndartes de Castilla ,v de Aragón , nos admite gozosamente á su her- 
man'dad.-^GTornTWa^d CriSTina r y'su noriibte tnirdo al de la tierna Isa- 
liel alterne en vuestros cánticos de alegría con los de libertad legal, 
den, saber, virtud, trabajo y fraternidad con los pueblos civilizados, 
—Don Pedro y la Reina de España, bajo la garantía de las dos gran-’ 
des potencias, se obligan á asignar á los dos pretendientes una renta anual 
que se les pagará en el punto que elijan para su residencia. Esta renta 
será el premio de su salida voluntaria de Portugal. Una escuadra an— 
^o-frañeesa obrará sobre las costas de Portugal, en las que desembarca
rá las tropas que crea necesarias. Podemos considerar desde luego como 
resueltas las cuestiones de sucesión , y como seguro el triunfo de los dos 
gobiernos representativos. (Nacional.)

M En la Revista Española so lee la siguiente carta'.=.^'^j3L amistad que me 
unia al malogrado coronel capitán del 4'** ceg¡rnienlo de la guardia Real 
de infantería D. Leopoldo O-donell, el interes general que ha escitado 
su lastimosa suerte y el deseo de que los últimos heroicos rasgos de 
su vida lleguen á oidos de S. M. la augusta Reina Gobernadora, y á no
ticia de la nación entera, en defensa de cuyos derechos sacrificó no
blemente su existencia, me obligan á hacer público por conducto de su 
periódico el dialogo que en el acto de caer prisionero en la acción de Al- 
lazua tuvo con un ayudante del rebelde ZumaTacarregui, diálogo que per
sona fidedigna^me remite desde un pueblo muy inmediato á la espresa- 
da venta de Alzazua, y en cuyas contestaciones se notan la grandeza de
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alnfti y elevados senlimienlos que tanto realzan al dislingvido mdrito de 
este Imirro oficial, gloria y Inslre de la milicia española.

Ayudante. »yj¿ general quiere dar á K. uo solo cuartel sino tnmlden 
coase.ivarle la mis-na graduaeion y aun darle cierto mando si jura Jide/idaJ^ 
al rey D. Carlos f'

O—doneli. "Ao puedo jer traidor à mi honor; mi hondera juró á la 
Reina asi como la nación representada en Cortes: no hay mas soberano gue elia.''\

Ayudante. Medite hieOf Sr. Coronel^ seria lastimase malograse un 
facial como K. » ’

O- dnnell « Morir por el honor es morir para oioir.n ,
Ayudante. general?»
O—d(>nell. daré derta cantidad de dinero fíor mi rescate, pera gue

si este rescate ha de ser á costa de un pérjido juramento, quiero mil oeces 
antes morir..» ,

Vista tan obstinada resislcncii, fue Condenado á ser pasado por las ar^ 
mas: se le dio tiempo para hacer testamento, en el cual dejó el 5.** pa
ra su prometida esposa. Marchó cen serenidad y calma al punto doïide 
debía ser fusilado: exhortó á los soldados que iban también á sufrir la 
misma suerte, y en el acto de hacerles fuego, esclamó : » Morimos ende- 

J^ensa de la Kci/:a y de los derechos de la nación, v
La sublime rqneision de estas nobles palabras, el heróico lenguagc 

de un. español sacrificado á la barbarie y atrocidad d.e tan saogixinariaa 
caribes encienden las almas sensibles, arráncando 'lagrimas de dolor .y 
desesperación sobre la tumba de este bcneme'rito oficial, digno por tangos 
titulos del respeto y admiración de sus conciudadanos"

Oleron 29 de ahril Las Autoridades de este departamento tienen la orden 
espresa de desarmar y de dirigir al interior todos los facciosos que se presenten 
en estas fronteras. En este mismo dia lo han egecutado con un individuo 
que decia _ ser hijo del marqués de Santa Coloma, que llegó aqui pn'xfugo 
de Navarra liace ocho días; fue conducido inmediatamente á la prisión 
con un compañero que traia, y en este dia lo han dirigido hacia el in
terior bajo escolla de la gemlarmeria. Hasta ahora son pocos los facciosos 
que han penetrado por esta parte,

—En nuestra Provincia de Logroño se han nombrado para Gibezas 
de Partido Judicial—Alfaro.=Arnedo.=Calahorra.=Cervera del rio Alama. 
=Logroño.=Nagera, Santo Domingo de la Calzada.= y Torrecilla Cameros.

-Hasta el dia i3 dimos noticia, en nuestro numero anterior de la 
facción alavesa: en el mismo día bajaron à los pueblos de Bilñas , La- 
bastiJa, San Alcente, Abalos, y otros en donde cometieron mil esce^os; 
se llevaron los mozos y algunos veciuos pudientes en rehenes por las 
esorvitante-S cantidades de dinero q le habían pedido; dieron de palos à 
otros y hasta llegaron à dar de azotes á algunas mujeres porque no pre— 
entaban sus hijos : el dia i4 perotanecierou en los mismos punios
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bfsîa por la n.ocbe que erftpezaron á subirse à la montaña; y el dia 
15 à h mAdrunada Lieron algunas descargas sobre la gnarmnoo que 
tv e^ la Guardia que despread por contemplar inútil el dispararles a 
un brea Xcia; e» b wisma maSana salieron de nnes.ra andad 9. 
Cavallos nara hacer una descubierta, y solo la vista de estos qoe des-

rÆ” «II s. ’•“.‘"'•"-S’",-.;'--
5H£é£'±"r..í - ™

con que bienen a atacar a Ax>^iuistA i la vprdad Que lo deseamos pa- 
persuadimos que no llegara este caso, estamos

probarles con las obras, lo ¿s camino
----------- ?“"TDo7is«EL“"n ll ¿^10.«. de la •arción Hav*. 

que vencer ó ¿a Pirineo, y el Señor Marqués de Moncayo coh

tes-*
de Logroño, seWla -ante la Pl^. 

•„ de Cirujano latino ,mr ttS t ¿«i.

Propios, y ciento en las rentas del ««p.^ 1- .enclmleoto de

profesor realizándose e P’’” ’"” contribuciones Reales y mu-
?“’¿:"tpirX al reierTdestino dirigiré, memorial al Ilus- 

Tiicipales. Los aspirant s c..-ríaiaria en el término de un
.re Ayuntamiento PO^eondurto de su Ser

"resueltos à

trc r»Tusi*—........ I -....nci't data vacante en
mes contado desde el dia en que admitirá procediendose â la

de Madrid p«cs qne pasado inng * reglamento de Ara-
nor el método pre^cripto en el regían 

en el asunto.=P. A. del Ilustre Ayuntamiento sa
' ta

provision de la Plaza 
demias que gobierna 
Secretario Licenciado,. Félix

‘r - -X.f ;
ci.»n de dicha plaza, dirijsrán

illa de \utol en la Rio-

sus memoriales à el Secretario de Ayunta-

niicnto francos de porte en 
publicaron.

Se suscriie â este BoUlm in

el termino de 3o dias, contados desde la

casa áí Van J,¡ait ComK calle del mercada.

WUNTA DEBOWNCO BV.Z CALLE DE MERCADERES XLM. A.O.
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